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VISTO:
El pedido realizado por la Srta. Arminda Alba Benítez, D.N.l. N. 31.955.575, L.U. N.

21.179, alumna de Ia Carrera Ingeniería en Recursos Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional
Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, la alumna Arminda Alba Benitez, solicita equivalencia de materias aprobadas en la

carrera Tecnicatura Universitaria en Perforaciones e Ingeniería en Perforaciones de la Facultad Regional
Multidisciplinar de Tartagal de la Universidad Nacional de Salta.

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la Resolución N. CS-128/2021 del Consejo
Superior de la Universidad Nacional de Salta, Reglamento de Aprobación de Asignatur¿s por Equ¡valencia.

Que, tomaron conocimiento de las presentes actuaciones los docent€s responsables de las
asignaturas, aconsejando otorgar equivalencia total en las asignaturas Qufmica Genera¡ y Qulmica
Orgánica; y otorgar equivalencia parcial en la asignatura Qufmica Inorgánica.

Que, Departamento de Alumnos de la Facultad Regional Orán eleva el informe
correspondiente; siendo necesario elaborar el instrumento legal que avale las presentes actuaciones; y

I)OR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD RECIONAL ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO lo: Otorgar Equivalencia Total en las asignatu¡as solicitadas por Srta. Aminda Alba Benftez,
D.N.l. N'31.955.575, L.U. N" 21.179, alumna de la Car¡era lngeniería en Recursos Naturales y Medio
Ambiente de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, en un todo de acuerdo a los
considerando de la presente resolución y conforme al detalle que a continuación se indica:

ARTICULO 2o: Otorgar Equivalencia Parcial en la asignatura Qulmica Inorgánica solicitada por Srta.
Arnlinda Alba Benitez, D.N.l. N" 3 L955.575, L.U. N' 2l .179, alumna de la Carrera lngeniería en Recursos
Naturales y Medio Ambiente de la Facultad Regional Oftin de la Universidad Nacional de Salta, debiendo
rendir las Unidades N' I: Cinética Química y Unidad VI: Compuestos de Coordinación.

ARTÍCULO 3": Cursar copia a la interesada, Consejo Directivo, Escuela de Ciencias Naturales, Cátedras
correspondientes y Departamento Alumnos para su conocimiento y efectos,-
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Asignatura Carrera Tecnicatura
Universitaria en Perfor¡ciones e

Ingenierí¡ en Perforaciones - Fscnltad
Reg¡onal Multidisciplinar Tartagal
Universidad Nacional de Salta

As¡gnatura Carrera lngeniería en Recursos N¡turales y
Medio Ambiente - Facultad Regional Orán Universidad
Nac¡onalde Salt¡

I Quimica Ccncral Química Ceneral - Nota: 6 (Seis).-
2 Química Orgánica y Aplicada Química Orgánica - Nota: 9 (Nueve).-
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